
BASES Y CONDICIONES – PROMOCIÓN “CRÉDITO + CAMISETA”

1. ORGANIZADOR: La presente promoción es organizada por
Credisimple, válida en todo el territorio de la República del Paraguay.

2.VIGENCIA: Desde el 1 de junio hasta el 30 de junio de 2026, inclusive, o
hasta agotar el stock de regalos (camisetas), lo que ocurra primero.

3.PARTICIPANTES: Podrán participar personas físicas, mayores de 18 años,
que residan en territorio nacional y que soliciten un crédito en Credisimple
durante el periodo de vigencia.

4.MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN:
• Aplica exclusivamente para clientes que obtengan la aprobación y el
desembolso de un crédito por un monto igual o superior a Gs. 5.000.000
(cinco millones de guaraníes).
• Por cada crédito que cumpla con los requisitos, el cliente recibirá una (1)
camiseta promocional sin costo adicional.
• La promoción es válida únicamente para créditos nuevos. No aplica para
renovaciones, refinanciaciones ni compras de deuda.

5. ENTREGA DEL BENEFICIO:
• La entrega se realizará en la sucursal al momento de la firma del contrato de
crédito.
• En caso de falta de stock inmediato, la entrega se realizará en un plazo
máximo de 8 (ocho) días hábiles en la misma sucursal.
• El modelo, talle y color de la camiseta están sujetos a la disponibilidad
existente al momento de la entrega, no pudiendo el cliente exigir un diseño
específico.

6. RESTRICCIONES:
• El premio no es canjeable por dinero en efectivo, descuentos en las cuotas
del crédito
ni por otros productos.
• El beneficio es personal e intransferible.
• No acumulable con otras promociones o beneficios vigentes.

7. MODIFICACIONES: Credisimple se reserva el derecho de modificar, ampliar,
suspender o finalizar la promoción por razones de fuerza mayor o stock,
comunicando dicha decisión a través de sus canales oficiales.

8. ACEPTACIÓN: La participación en esta promoción implica la aceptación
total de estas bases y condiciones. Para más información, contactar a nuestros
canales oficiales de atención al cliente.


